
Quito, 27 de febrero de 2018 

SEÑOR 

JOSE ALFREDO PILCO CHAFLA 

GERENTE DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSLAGUNCOLTA S.A. 

PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

EXP. 

Yo, JOFFRE AUGUSTO RAMIREZ PEREZ, con número de cédula 091413692-1 como ACCIONISTA 

DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSLAGUNCOLTA S.A. Por medio de la presente 

hago conocer que transfiero 1 acción de valor de $25.00 cada una a favor del señor PATRICIO 

OSWALDO RIVADENIRA con número de cédula 170825439-4 con la finalidad de que se registre 

en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

La inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

ATENTAMENTE, 

  

       

  

SR. JOFFRE AUGUSTO RAMIREZ PEREZ CA RIVADE! IRA 

C.I. 091413692-1 

CEDENTE CESIONARIO 

      RON y Mordesa 

PATRICIA AAN -NDOZA ROMERO 

C.!. 120468182-7 

ESPOSA DEL CEDENTE
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REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

A QUE USTED 

FERENDUM Y 

ARA TODOS 

PRIVADOS 

  

F. PRESIDENTAJE DELA JRV MARIA 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN    
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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Nro. 377 

Ibarra, 14 de Febrero de 2018 

CERTIFICACIÓN 
Abg. SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura del Consejo Nacional Electoral: 

La Delegación Provincial Electoral de Imbabura, extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL correspondiente al REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 DEL. 04 DE FEBRERO DE 2018 al (la) RIVADEIRA PATRICIO OSWALDO con cédula de ciudadanía Nro. 1708254394 el mismo que tendrá vigencia noventa días. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y privados. 

Atentamente; 

  

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 
alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 
concepto de multas y otros. 

di ss á mm . lo abajo La emisión del presente certificado es de exclusiva responsabilidad del funcionario a 
firmante, así como la respectiva verificación de lo: ignados en la misma, para lo cual 
suscribe:     

     

  

DIRECCION : dei 7    Lic. Shirley Cahuasquí Luna 
ATENCIÓN AL CIUDADANO CNE-DPI. 
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